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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2019, de la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, por la que se conceden y desestiman subvenciones del plan de vivienda 2018-
2021, en materia de rehabilitación de edificios y viviendas, correspondientes a la línea 
3;edificios de uso residencial colectivo, de la provincia de Teruel.

Con fecha 3 de agosto de 2018, se publicó la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la 
que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas, corres-
pondientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, para el año 2018. Esta Orden fue modifi-
cada por la Orden VMV/1531/2018, de 24 de septiembre, publicada el 28 de septiembre de 
2018 en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El convenio entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se firmó el 30 de julio de 2018, y fue publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 168, de 30 de agosto de 2018.

Con fecha 19 de diciembre, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, el Decreto 
223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés 
de Vivienda 2018-2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden VMV/1290/2018, de 26 de 
julio, los días 1 y 29 de abril, y 26 de junio de 2019 se reúne la Comisión de Valoración de 
Teruel, emitiendo los preceptivos informes y la propuesta de Resolución correspondiente a las 
solicitudes de la Línea 3, Edificios de uso residencial colectivo. Según consta en Acta final, se 
relacionan las solicitudes que cumplen requisitos y disponen de crédito presupuestario, orde-
nadas según los criterios de concesión establecidos en el artículo 19 de dicha Orden. Igual-
mente se contienen de forma motivada, las solicitudes que no cumplen los requisitos en la 
convocatoria. El resultado de la valoración efectuada es la siguiente:

Solicitudes presentadas Línea 3: 46.
- Solicitudes que cumplen los requisitos: 39.
- Con crédito disponible: 39.
- Aceptan expresamente la subvención: 39.
- Renuncian a la subvención por no comunicar su aceptación: 0.
- Sin crédito disponible: 0.
- Solicitudes que no cumplen requisitos: 1.
- Desistimiento por falta de documentación: 6.
- Desistimiento voluntario: 0.
Solicitudes presentadas Ayudas complementarias Línea 3: 85.
- Solicitudes que cumplen los requisitos: 45.
- Con crédito disponible: 45.
- Aceptan expresamente la subvención: 43.
- Renuncian a la subvención por no comunicar su aceptación: 2.
- Sin crédito disponible: 0.
- Solicitudes que no cumplen requisitos: 33.
- Desistimiento por falta de documentación: 6.
- Desistimiento voluntario: 1.
El 21 de junio de 2019 se ha publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” la Orden 

VMV/681/2019, de 30 de mayo, por la que se autoriza el incremento del crédito previsto en la 
Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la que se convocan subvenciones en materia de 
rehabilitación de edificios y viviendas, correspondientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021. Con este incremento la financiación disponible para la convocatoria, es la siguiente:

PRESUPUESTO TOTAL CONVOCATORIA REHABILITACION

FINANCIACION PARTIDA PRESUPUESTARIA PROGRAMA 5 PROGRAMA 6 TOTAL

FONDOS FINALISTAS 13050/4312/780186/39127 2.243.119,00 € 9.037.807,50 € 11.280.926,50 €

C O F I N A N C I A C I O N
AUTONOMICA 13050/4312/780186/91001 672.936,00 € 1.500.000,00 € 2.172.936,00 €

F .  A U T O N O M I C A
COMPLEMENTARIA 13050/4312/780135/91002 807.400,00 € 1.799.725,00 € 2.607.125,00 €

TOTAL x 3.723.455,00 € 12.337.532,50 € 16.060.987,50 €
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Posteriormente, y de acuerdo con lo previsto en el apartado tercero de la Orden 
VMV/681/2019, de 30 de mayo, la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ha estable-
cido por Resolución de 19 de junio de 2019, la distribución de los saldos no aplicados, resul-
tantes de las subvenciones de rehabilitación, entre las distintas líneas y provincias.

De acuerdo con esta Resolución, el crédito disponible para la Línea 3 de Teruel es el si-
guiente:

TERUEL PROGRAMA 5 PROGRAMA 6 TOTAL 
LÍNEA 3 386.004,09 € 1.070.389,07 € 1.456.393,16 € 

 

El total de la subvención correspondiente a las 82 solicitudes que cumplen los requisitos 
asciende a 1.188.876,46 euros.

La competencia para resolver viene atribuida a la Directora General de Vivienda y Rehabi-
litación en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, 
por la que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas, 
correspondientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, para el año 2018.

El 12 de abril de 2019 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución de 22 de 
marzo de 2019, de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se declara el 
desistimiento, y se archivan, trece expedientes de subvenciones para rehabilitación de edifi-
cios y viviendas, correspondientes al plan de vivienda 2018-2021. Línea 3 - Edificios de uso 
residencial colectivo. Teruel.

El 27 de junio de 2019, la Subdirección Provincial de Vivienda de Teruel, una vez instruido 
el procedimiento de concesión de las ayudas conforme establecen los artículos 30 y 31 de la 
Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, ha formulado la Propuesta de Resolución.

A la vista de lo anterior, esta Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, resuelve:

Primero.— La concesión de la ayuda de rehabilitación correspondiente a la línea 3 - Edifi-
cios de uso residencial colectivo por un importe total de 1.188.876,53 euros, del que 118.487,46 
euros corresponden al Programa 5 y 1.070.389,07 euros corresponden al Programa 6, a los 
39 solicitantes relacionados en el anexo I, según valoración detallada en el anexo IA y a los 
43 solicitantes relacionados en el anexo III.

La ejecución y justificación de las actuaciones que obtengan subvención conforme a esta 
Resolución, deberán cumplir las condiciones establecidas en la convocatoria y, con carácter 
general, las siguientes:

- Los beneficiarios deberán cumplir todas las condiciones establecidas en el artículo 4 de 
la Orden de convocatoria, entre las que se encuentra la obligación de destinar el importe ín-
tegro de la ayuda, al pago de las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comuni-
dades de propietarios y agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará 
igualmente de aplicación con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el 
coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas y locales, de confor-
midad con las reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal.

- Igualmente, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de 
pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Plazos: De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Orden VMV/1290/2018, de 26 
de julio, el plazo máximo de ejecución de las obras no podrá exceder de 24 meses, contados 
desde la fecha que figure en el certificado de inicio de obras. La ejecución de las obras objeto 
de subvención concluirá, como máximo, hasta el 31 de octubre de 2019.

- Justificación: La justificación de la ejecución de la obra subvencionada, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 34 de la Orden VMV/1290/2018, de 2 de julio, se presentará como 
máximo hasta el 30 de noviembre de 2019.

En el caso de que, en función de las distintas circunstancias de cada expediente, existan 
condiciones específicas en cuanto a la ejecución, la justificación o se requieran menores 
plazos que los máximos indicados, se indica así en el anexo correspondiente.

- Anticipos: En el caso de que se prevea la imposibilidad de concluir las obras en la fecha 
máxima determinada en el apartado anterior, se podrá solicitar un anticipo de hasta el 100 % 
de la subvención concedida, para lo que se deberá presentar una solicitud ante la Subdirec-
ción Provincial de Vivienda que corresponda, y aportar justificante de haber presentado un 
aval ante la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón por el importe total de la 
cantidad anticipada solicitada.
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De acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 36 de la Orden VMV/1290/2018, 
de 26 de julio, la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación resolverá sobre la concesión 
del anticipo solicitado.

La fecha máxima para solicitar el anticipo será el 30 de septiembre de 2019, y la fecha 
máxima para presentar el justificante del depósito del aval será el 31 de octubre de 2019.

Se recuerda que, como norma general, todas las subvenciones y ayudas recibidas están 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, IRPF.

Segundo.— Desestimar la concesión de la subvención para las solicitudes que no cum-
plen los requisitos, relacionadas en los anexos II y IV, con la motivación que en cada expe-
diente se indica.

Tercero.— Tener por desistidas y archivar las solicitudes relacionadas en el anexo V, por 
el motivo que se indica.

Cuarto.— Ordenar la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, que 
sustituirá a la notificación individual de las resoluciones de la subvención, conforme a lo pre-
visto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en la dirección: http://www.aragon.es.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
siendo éste competente para su Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de julio de 2019.

La Directora General de Vivienda 
y Rehabilitación,

MAYTE ANDREU LOSANTOS

http://www.aragon.es
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AÑO DE ANTIGÚEDAD DEL EDIFICIO 

Anterior a 31 diciembre de 1919: 10 pts

Entre 1 enero 1920 y 31 diciembre 1940:8 pts

Entre 1 enero 1941 y 31 diciembre 1960:6 pts

Entre 1 enero 1961 y 31 diciembre 1970: 4 pts

Entre 1 enero 1971 y 31 diciembre 1980: 2pts

Entre 1 enero 1981 y 31 diciembre 1995: 0pts

Desde el 1 de enero de 1996 
(excepcionalmente):0pts

> 3 IPREM: 0pts

≤3IPREM: 10pts

UC Vulnerables o especialmetne vulnerables:15pts

Personas con discapacidad ≥33%: 3pts/pax

Personas con edad ≥65 años: 5pts/pax

Personas con discapacidad ≥33% y ≥65años:8pts/pax

Solo conservación: 0pts

Solo accesibilidad: 5pts

Solo eficiencia energética: 5pts

Accesibilidad más eficiencia energética: 15pts

≥50%: 10pts

≥35% y <50% en zonas D y E: 5pts

≥25% y <50% en zonas C: 5pts

Instalación de ascensor en edificio que no lo tuvieran: 
10pts

Bajar ascensor a cota 0, o cambio de ascensor 
existente para cumplir normativa de accesiblidad: 
5pts
Instalación de plataformas o rampas, u otros 
dispositivos que faciliten la accesibilidad: 2pts

Sustitución completa del tablero: 5pts

Sustitución completa del tablero y subsanaciónde 
graves daños estructurales que afecten a  elementos 
sustanciales de la cubierta (forjados completos, vigas, 
pilares o muros): 10pts

BIC: 10pts

Protección integral que afecte específicamente al 
elemento que se rehabilita (cubiertas, fachadas, 
interiores): 5pts

No haber recibido otras subvenciones para la misma 
vivienda y la misma actuación: 5pts

Haber obtenido otras subvenciones para la misma 
finalidad, por importe <l 50% del coste 
subvencionable: 2pts

Haber obtenido otras subvenciones para la misma 
finalidad, por importe ≥ 50% del coste 
subvencionable: 0pts

Porcentaje del 100%: 10pts

Porcentaje mayor del 80% y menor del 100%: 5 pts

Porcentaje hasta el 80%: 0pts
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Nº EXPEDIENTE 
EDIFICIO 

Nº EXPEDIENTE AYUDA 
COMPLEMENTARIA EMPLAZAMIENTO MUNICIPIO SUBVENCIÓN 

PROGRAMA 5
SUBVENCIÓN 
PROGRAMA 6

SUBVENCIÓN 
TOTAL

44-2018-L3-001-T 44-2018-L3-001-T-C1T AVDA.ARAGON, 17 TERUEL -  €                         337,43 €                    337,43 €                

44-2018-L3-001-T 44-2018-L3-001-T-C2T AVDA.ARAGON, 17 TERUEL -  €                         337,43 €                    337,43 €                

44-2018-L3-001-T 44-2018-L3-001-T-C3T AVDA.ARAGON, 17 TERUEL -  €                         337,43 €                    337,43 €                

44-2018-L3-001-T 44-2018-L3-001-T-C5T AVDA.ARAGON, 17 TERUEL -  €                         337,43 €                    337,43 €                

44-2018-L3-004-T 44-2018-L3-004-T-C1M AVDA.ARAGON, 3 TERUEL -  €                         407,89 €                    407,89 €                

44-2018-L3-004-T 44-2018-L3-004-T-C4M AVDA.ARAGON, 3 TERUEL -  €                         407,89 €                    407,89 €                

44-2018-L3-004-T 44-2018-L3-004-T-C5M AVDA.ARAGON, 3 TERUEL -  €                         407,89 €                    407,89 €                

44-2018-L3-004-T 44-2018-L3-004-T-C6M AVDA.ARAGON, 3 TERUEL -  €                         407,89 €                    407,89 €                

44-2018-L3-005-M 44-2018-L3-005-M-C2M C/MOSEN PEDRO DOSSET, 14 HIJAR -  €                         2.509,58 €                 2.509,58 €             

44-2018-L3-007-M 44-2018-L3-007-M-C2M CALLE LUIS BUÑUEL 11 TERUEL -  €                         2.012,98 €                 2.012,98 €             

44-2018-L3-007-M 44-2018-L3-007-M-C4M CALLE LUIS BUÑUEL 11 TERUEL -  €                         2.269,55 €                 2.269,55 €             

44-2018-L3-008-M 44-2018-L3-008-M-C2M BEATO JOAQUIN ROYO,3 TERUEL -  €                         2.469,65 €                 2.469,65 €             

44-2018-L3-008-M 44-2018-L3-008-M-C3M BEATO JOQUÍN ROYO 3 TERUEL -  €                         2.469,65 €                 2.469,65 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C1M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C2M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C4M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C6M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C7M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C8M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-009-M 44-2018-L3-009-M-C9M SAN LEÓN MAGNO ,12 TERUEL -  €                         1.089,18 €                 1.089,18 €             

44-2018-L3-010-M 44-2018-L3-010-M-C2M SAN CRISTOBAL 1 TERUEL -  €                         2.198,22 €                 2.198,22 €             

44-2018-L3-011-M 44-2018-L3-011-M-C1M TADEO CALOMARDE,10 TERUEL -  €                         2.470,85 €                 2.470,85 €             

44-2018-L3-011-M 44-2018-L3-011-M-C2M TADEO CALOMARDE,10 TERUEL -  €                         2.470,85 €                 2.470,85 €             

44-2018-L3-011-M 44-2018-L3-011-M-C3M TADEO CALOMARDE,10 TERUEL -  €                         2.470,85 €                 2.470,85 €             

44-2018-L3-011-M 44-2018-L3-011-M-C4M TADEO CALOMARDE,10 TERUEL -  €                         2.470,85 €                 2.470,85 €             

44-2018-L3-011-M 44-2018-L3-011-M-C5M TADEO CALOMARDE,10 TERUEL -  €                         2.470,85 €                 2.470,85 €             

44-2018-L3-012-M 44-2018-L3-012-M-C3M C/ RIO MIÑO 1 TERUEL -  €                         1.634,70 €                 1.634,70 €             

44-2018-L3-012-M 44-2018-L3-012-M-C5M C/ SANTA AMALIA 15 TERUEL -  €                         2.420,70 €                 2.420,70 €             

44-2018-L3-013-M 44-2018-L3-013-M-C1M C/ JUEZ VILLANUEVA 6 TERUEL -  €                         2.409,66 €                 2.409,66 €             

44-2018-L3-013-M 44-2018-L3-013-M-C2M C/ JUEZ VILLANUEVA 6 TERUEL -  €                         2.409,66 €                 2.409,66 €             

44-2018-L3-018-M 44-2018-L3-018-M-C1M ERAS DEL CAPITAN 17 TERUEL -  €                         765,60 €                    765,60 €                

44-2018-L3-018-M 44-2018-L3-018-M-C3M ERAS DEL CAPITAN 17 TERUEL -  €                         765,60 €                    765,60 €                

44-2018-L3-019-M 44-2018-L3-019-M-C1M RONDA AMBELES, 24 TERUEL -  €                         1.495,17 €                 1.495,17 €             

44-2018-L3-019-M 44-2018-L3-019-M-C2M RONDA AMBELES, 24 TERUEL -  €                         1.474,94 €                 1.474,94 €             

44-2018-L3-019-M 44-2018-L3-019-M-C3M RONDA AMBELES, 24 TERUEL -  €                         1.353,58 €                 1.353,58 €             

44-2018-L3-026-M 44-2018-L3-026-M-C1M C/ SANTA BARBARA, 2 TERUEL -  €                         1.616,32 €                 1.616,32 €             

ANEXO III - AYUDAS COMPLEMENTARIAS. SOLICITUDES QUE CUMPLEN REQUISITOS CON CRÉDITO PRESUPUESTARIO- LÍNEA 3 EDIFICIOS DE USO 
RESIDENCIAL COLECTIVO
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44-2018-L3-029-M 44-2018-L3-029-M-C3M C/ URB. SAGRADA FAMILIA, 1 TERUEL -  €                         1.167,11 €                 1.167,11 €             

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C1M AVD ARAGON 14 TERUEL -  €                         451,63 €                    451,63 €                

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C3M AVD ARAGON 14 TERUEL -  €                         451,63 €                    451,63 €                

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C5M AVD ARAGON 14 TERUEL -  €                         451,63 €                    451,63 €                

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C7M AVD ARAGON 14 TERUEL -  €                         451,63 €                    451,63 €                

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C15M AVD ARAGON 14 TERUEL -  €                         529,25 €                    529,25 €                

44-2018-L3-035-M 44-2018-L3-035-M-C1M C/ SAN MARTÍN, 21 TERUEL -  €                         820,17 €                    820,17 €                
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Nº EXPTE               
EDIFICIO            

Nº EXPTE                                 
AYUDA COMPLEMENTARIA               EMPLAZAMIENTO POBLACION MOTIVO

44-2018-L3-001-T 44-2018-L3-001-T-C4T AVDA.ARAGON, 17 TERUEL Art. 31.1 Orden VMV/1290/2018. No comunica 
su aceptación expresa a subvención.

44-2018-L3-033-M 44-2018-L3-033-M-C8M AVD ARAGON, 14 TERUEL Art. 31.1 Orden VMV/1290/2018. No comunica 
su aceptación expresa a subvención.

44-2018-L3-012-M 44-2018-L3-012-M-C6M C/ SANTA AMALIA, 15 TERUEL Desistimiento voluntario

ANEXO V- AYUDAS COMPLEMENTARIAS.
 SOLICITUDES ARCHIVADAS POR DESISTIMIENTO VOLUNTARIO O POR NO COMUNICAR SU ACEPTACIÓN EXPRESA

 LINEA 3 EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL COLECTIVO
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